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EXPEDI ENTE: PAOT-2019-2195-SOT-950
y AcUMULADO PAOT-2019-2207-SOT-951

Resouuclót¡ ADMtNtsrRATlvA

Ciudad de México, a
31 EilE 20m

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X,21, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2O19-2196-SOT-

g50 y acumulado PAOT-2019-2207-SOT-951, relacionados con las denuncias presentadas ante este

organismo descentral¡zado, emite la presente ResoluciÓn cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 03 de jun¡o de 2019, dos personas que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformaciÓn Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e.iercieron su derecho a

Sol¡citar que SuS datos personales fueran considerados como información confidenc¡al' denunc¡aron ante

esta lnstitución presuntos incumpl¡mientos en materia de construcciÓn (obra nueva) y ambiental (ru¡do), por

los trabajos de obra que se realizan en calle Chicontepec número 57, colon¡a Hipódromo Condesa' Alcaldía

cuauhtémoc, Ias cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de fecha 14 de junio de 2019.

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, Se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

información a las autoridades competentes y se ¡nformÓ a las personas denunciantes sobre dichas

ditigencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, vlll y lX y 25 Bis de

la Ley Orgánica de la procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento
a

Ahora b¡en, medaante Acuerdo de fecha 14 de junio de 2019, se trasladaron copias simples de las

documentales que obran en el expediente PAOT-2017-3459-SOT-1399 y acumulado PAOT-2o18-1720-SOT-

746, consistentes en la Resoluc¡Ón Adm¡nistrativa de fecha 18 de septiembre de 2018, Certificado Único de

Zonificación de Uso del Sueto folio númerc 14757-151DEMA16 de fecha de exped¡c¡ón 14 de mazo de

2016, Reg¡stro de Man¡festación de construcciÓn tipo B folio 00000750 de fecha 28 de abril de 2016'

Registro áe Manifestación de Construcción tipo c folio 00002369 de fecha 12 de diciembre de 2016,

Dictamen de Estudio de lmpacto urbano nÚmero SEDUVyDGAU/20649/2016 DGAU.16/DEIU/04712016 de

fecha 08 de septiembre de 2016 y AutorizaclÓn en materia de lmpacto Ambiental

SEDEMA/DGRA/DE|A/003185/2016 de fecha 18 de abril de 2016, toda vez que d¡chas documentales se

relacionan con el inmueble invest¡gado y con los hechos denunciados
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De conform¡dad con el escrito de denuncia, los hechos denunciados se ub¡can.en calle Chicontepec número
57, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc. Sin embargo, de acuerdo a la Resolución
Adm¡nistrativa de fecha 18 de septiembre de 2018, emitrda para el expediente P AOl -2017 3459-SOT-'1399 y
acumulado PAOT-2018-1720-50T-746, se advierte que el pred¡o cuenta con la Constancia de Alineamiento
y/o NÚmero Of¡cial folio 0798, de fecha de expedición 02 de junio de 2015, para et predio ub¡cado en
D¡agonal Patr¡otismo número 87, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc

En consecuenc¡a, en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en Oiagonal patriotismo
número 87, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN oE LAs PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURiDIcAs APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normativ¡dad aplicable en mater¡a de construcción (obra nueva) y
ambiental (ruido), como es: la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y el Reglamento de Construcciones,
ambos para la Ciudad de México y la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-005-A[¡BÍ-
2013, que establece las condiciones de med¡ción y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras.
que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativtdad apl¡cable, se tiene lo
siguiente

1. En materia de construcción (obra nueva)

El artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México establece que para construir y/o
ampliar, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso el Direclor Rlsponsable de Obra y los
Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, tienen la obligac¡ón de registrar la Manifestación de
Construcción correspondiente

'iDerivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad administrativa en fecha
21 de junio de 2019, en el predio ob.ieto de denuncia se observó un inmueble de '1 7 niveles totalmente
edificado, a un costado se constataron trabajos de construcc¡ón consistentes en levantam¡ento de muros y
materiales de construcción como tab¡ques, cemento y varillas metálicas. Cabe menc¡onar que el área en la
que se realizaban estos trabalos se encontraba delimitada con tapiales metálicos y que durante la diligencia
se observaron traba.¡adores entrando y saliendo del predio, s¡n observar letrero con los datos de la obra. ---
Al respecto, se giró of¡cio al Director Responsable de Obra, propietario y/o poseedor del predio objeto de
denuncia, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para manifestarse respecto a los
hechos que se investigan. En respuesta a lo anterior, una persona que se ostentó como representante legal
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de los copropietarios del predio objeto de denuncia aportó diversas documentales, entre las que se
encuentran las saguientes:

'1 . Registro de Mlan¡festación de Construcción Tipo B con número de folio 00000750 de fecha 28 de abril
de 2016, reg¡strada con el número RCUB036-2016, para un proyecto de obra nueva para uso
habitacional, cons¡stente en 3 sótanos, 1 semisótano, planta baja y 10 niveles, con una superficie
total de construcción de 9,775 m'? (S.N.B.), superfrcie de desplante de 832.55 m2, superficie de área
libre de 963.45 m'1lo que corresponde al 53.65% de la superf¡cie del pred¡o), para 92 viviendas; asi
como el Regislro de Manifestación de Construcción tipo C con número de folio 00002369 de fecha 12

de diciembre de 20'16, en el que se amplia el proyecto de obra nueva para quedar como una torre de
19 niveles con una superficie total de construcc¡ón de 16,343.60 m'z (S.N.B.), para uso Habitacional

con oficinas, albergando 158 viviendas

2. Memoria descript¡va del proyecto arquitectónico y planos arqu¡tectónicos.

3. Proyecto de protección a col¡ndancias

4. Certificado Único de Zonifcación de Uso del Suelo fol¡o 14757-151DEMA16, con fecha de expedición

14 de marzo de 2016, para el predio ubicado en C¡rcuito lnterior Diagonal Patriot¡smo número 87,

colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, el cual certifica la zoniñcación HO16120lz

(Habitacional con Oficinas, 6 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre, Densidad

"2": número de viviendas resultado de dividir la superficie máxima de construcción entre la superficie

por cada vivienda), asim¡smo, mediante Acuerdo por el que se aprueba la Constituc¡ón del Polígono

de Actuac¡ón, mediante el Sistema de Actuac¡ón Privado, conforme a lo establecido en el Dictamen

número SEDUVI/DGDU/D-POL/004t2016 de fecha 25 de enero de 2016, se otorgó al predio ubicado

en Circuito lnterior Diagonal Patriot¡smo número 87, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía

Cuauhtémoc, los lineamientos ind¡cados en la s¡gu¡ente tabla: ----*---------

S N.B sobre n velde banqueta " Z: el número de viviendas faclibles se cálcula dividiendo la superficie máximá de construccón permilida

en la zonifcació¡, entre lá supelicie de la vivienda definida porelproyecto

b. Dictamen para la constitución de un Polígono de Actuación, bajo el Sistema de Actuac¡ón Prlvado, en

el predio ubicado en Circuito lnter¡or D¡agonal Patr¡otismo número 87, colonia Hipódromo Condesa,

Alcaldía Cuauhtémoc, para las sigu¡entes características:
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S N.B, (aobre nivelde banqueta, - Z elnumero deriviendás facübles se calcula dividlendo la supedicie maxima de construcción permlUda

en la zonificacrón , entre la supelioe de la vivienda definida porelproyecto

Adicionalmente, y toda vez que durante el reconocimiento de hechos realizado por personal ádscrito a esta

unidad administrativa no se observó letrero con los datos de la obra, se solicitó a la Dirección General de

Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc instrumentar visita de verificación en materia de construcción (obra

nueva) en el predio investigado, e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables En respuesta.

la Dirección General en comento informó que en fecha 23 de agosto de 2019, ejecutó la orden de visita de

verificación número AC/DGG/SVR/OVO/697/2019

Ahora b¡en, como se mencionó en el apartado ANTECEDENTES, mediante Acuerdo de fecha 14 de iunio de

2019 se desprende que existe ¡dentidad en los hechos denunciados en el expediente al rubro citado y los

denunciados dentro del expediente PAOT-2017-3459-SOT-1399 y acumulado PAOT-2018-1720-50T-746,

en el cual se realizaron las actuaciones para su atención, previstas en la Ley Orgánica de ésta Procuraduría

y su Reglamento, en términos de lo d¡spuesto en los artículos 5 fracción V, '15 BIS 4,25 y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, asÍ como 85

de su Reglamento; y se emit¡ó Resoluc¡ón Administrat¡va en fecha 18 de septiembre de 2018, en la que se

concluyó lo siguiente

Al pred¡o ubicado en Diagonat Patriotismo número 87, Colon¡a Hipódromo Condesa, Delegación

Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc le corresponde ta zonificación HO/6/20/Z (Habitacional con Oficinas, 6 n¡veles máximo

de altura, 20% min¡mo de área libre, densidad Z: el número de vivienda factibles, se calcula

dividiendo la supeñ¡cie máx¡ma de construcc¡ón permitida en la zon¡ficación, entre la supei¡cie de la

vivienda definida por el prcyecto)

Asimismo, se ubica dentro de Área de ConservaciÓn Patimonial, por lo que le apl¡ca la Norña de

Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, es dec¡r, cualquier ¡ntervenc¡ón requiere el Dictamen

Técnico favorable de la Dirección del Patimonio Cultural U¡l¡ano de la Secretaria de Desanollo

Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México

Adicionatmente, le aplica la Norma General de Ordenac¡Ón Número 10, Alturas máximas en

vialidades en función de la supei¡c¡e del predio y restricciones de construcc¡ón al fondo y laterales.

por to que le conesponde la zonificac¡ón HOn3B0/Z (Habitacional con Oficinas, 13 n¡veles máximo

de construcción, 30o/o mínimo de área libre, Dens¡dad Z: el número de v¡viendas factibles, se calcula
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Urbano v¡gente en Cuauhtémoc.

a

dividiendo la supeiicie máx¡ma de construcción permitida en la zonificación, entre la supeiicie de la

2. Durante los reconocimientos de hechos realízados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató et predio del¡mitado con tapiates metálicos, el cual cuenta con letrero que cont¡ene

información det Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón Tipo B, folio 00000750, para obra nueva,

y del tipo C folio 00002369, en su interior se obseNaron trabajos de construcción conslstenfes en e/

desptante de un cuetpo constructivo de hasta el momento 14 n¡veles de altura

J Et proyecto constructivo cuenta con D¡ctamen favorable número SEDUVI/DGDU/D-POU004/2016, de

fecha 25 de enero de 2016, para la const¡tución de un polígono de actuación baio el sistema de

actuación pr¡vado, consistente en dism¡nu¡r el área de desplante de 1 ,257.20 m2 a 875.35 m2, lo cual

genera el aumento de área libre a 920.65 m'z, retocalizando 5,635.55 m2 de potencial de desanollo de

los pr¡meros trece n¡veles hac¡a tos niveles catorce at d¡ecinueve, manten¡endo en todo momento los

16,343.60 m2 de potenciat de desarrollo establec¡dos en la zonificaciÓn aplicable.

4. Con base en et Dictamen refer¡do, la Secretaría de Desanollo Uúano y Vivienda de la C¡udad de

México. emitió Ceftificado Único de Zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo con fol¡o 14757-151DEMA16, de

fecha de expedición 14 de marzo de 2016, en el que se ceftif¡ca la constituciÓn del poligono de

actuac¡ón para la realización de proyectos urbanos mediante la relocal¡zación de usos y destinos del

S. Cuenta con Man¡festac¡ón de Construcc¡ón reg¡strada con base en el Cei¡ficado Único de

Zon¡f¡cac¡ón de Uso del Suelo con fol¡o 14757-1 51 DEMA16, para la edificación de una torre de

diec¡nueve niveles de altura, 1 58 viviendas con una supeiicie totat a construir de 16,343.60 m2

(S.N.B.) y un área l¡bre de 963.45 m' de la supei¡c¡e total del predio, lo cual se adecua a los

lineamientos estabtecidos en et potígono cte actuación y del Programa Delegacional de Desanollo

6. Et proyecto en comento cuenta con D¡ctamen Técnico favorable en mateia de conseyaciÓn

patrimon¡at número SEDIJV'/CGDAU/DPCU/O8U/2016, de fecha 06 de abril de 2016. emitido por la

Dirección det Patrimon¡o Cultural Urbano de ta Secretaría de Desarrollo Uñano y Vivienda de la

Ciudad de México, baio los lineamiento esfab/ecldos.

7

)"

Cuenta con D¡ctamen Positivo de lmpacto tJrbano y Autorizac¡ón en materia de lmpacto Ambiental,

em¡t¡dos respect¡vamente, por la Secretaría de Desanolto Urbano y Vivienda y la Secretaría del

Med¡o Ambiente de la C¡udad de Méx¡co, los cuales se apegan a los l¡neamientos establec¡dos en el

polígono de actuación y en el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Uñano vigente en Cuauhtémoc.'

Mede lín 2O2, piso 5, colonra Roma Sur, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de México
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Cabe señalar que la c¡tada Resolución Administrativa, emitida en fecha 18 de septiembre de 2018, dentro del
expediente PAOT-2017-3459-SOT-1399 y acumulado PAOT-2018-172O-SOT-746, se considera como
información pública, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de fvléxico, por lo que dicho documento puede ser consultado en la
página de esta Procuraduría (http://www.paot.mx/resultados/resoluciones 1 .php); o bien, a través de la

Of¡cina de lnformación Pública de esta Entidad.

Posteriormente, en fecha 15 de nov¡embre de 2019 se realizó otro reconocimiento de hechos por personal

adscrito a esta unided administrativa, en donde se constató un cuerpo constructivo de planta baja a doble
altura y 17 niveles (19 n¡veles), el cual se encuentra totalmente concluado y habitado, sin que se observaran
actividades de construcción

De lo antes expuesto, se concluye que en el predio ubicado en Diagonal Patriotismo número 87, colonia
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, se construyó una obra nueva de'19 niveles, la cual contó con

Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón Tipo B con número de folio 00000750, de fecha 28 de abril de
2016, Registro de Manifestación de Construcción tipo C con número de folio 00002369, de fecha '12 de
d¡c¡embre de 2016 y Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo fol¡o 14757-151DEMA16, con fecha
de exped¡ción 14 de marzo de 2016.

Corresponde a la D¡recc¡ón General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, concluir el procedimiento
número AC/DGG/SVR/OVO/697/2019, e imponer en su caso las medidas de seguridad y sanciones
aplicables; enviando a esta Subprocuraduría copia de la Resolución Administrativa que al efecto se em¡ta. --

2. En materia amb¡ental (ru¡do)

El artículo 151 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra para la Ciudad de f\iléxico dispone que se
encuentran prohib¡das las emis¡ones de ruido, entre otras, que rebasen las normas oficiaies mexicanas y las
normas amb¡entales para la C¡udad de ftiléxico. Así mismo, el artículo en comento dispone que los
propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar
mecanismos para recuperación y disminución de ru¡do, o a retirar los elementos que generan
contaminación.*

Derivado de los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta un¡dad administrat¡va en
fechas 21 de junio y '15 de noviembre de 2019, no se percibieron emisiones sonoras generadas por traba.ios
constructivos, provenientes del predio objeto de denuncia

Es de señalar que, a efecto de mejor proveer, se solicitó a la Direcc¡ón de Estudios y Dictámenes de
Ordenamiento Territorial adscrita a esta Subprocuraduría, realizar la medición de ruido en el predio
investigado; sin embargo, med¡ante acta de llamada telefónica de fecha 09 de julio del año en curso,
personal adscrito a esta un¡dad administrativa hizo constar que una de las personas denunciantes manifestó
que ya no se percibe ru¡do proveniente del pred¡o investigado

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C P 060OO, Ciudad de lléxico
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Por otra parte, de las documentales aportadas por una persona que se ostentó como el replesentante legal

de los coprop¡etar¡os del predio objeto de denuncia, se encuentran diversos estud¡os de ruido, entre los que

se encuentra uno realizando en el mes de mayo de 2019, del que se advierte que los decibeles se

encuentran por debajo de los 65 dB (A) en un horario de 06:00 horas a 20:00 horas

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que Se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' 85

fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del cód¡go de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México' de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuraduría,

en el pred¡o ub¡cado en Dtagonal Patr¡ot¡smo número 87, colonia Hipódromo condesa' Alcaldía

Cuauhtémoc, se constató un cuerpo constructivo de planta baja a doble altura y 17 niveles (19

niveles), el cual se encuentra totalmente concluido y habitado, sin constatar actividades

constructivas.

El proyecto de obra nueva contó con Reg¡stro de Manifestación de construcción fipo B con nÚmero

de folio 00000750, de fecha 28 de abrit de 2016, Reg¡stro de Manifestación de construcción tipo c

con número de fol¡o 00002369, de fecha 12 de diciembre de 2016, para un proyecto de obra nueva

de 19 niveles, con una superficie total de construcción de 16,343.60 m' 15 N.a ¡, superf¡cie de área

libre de 963.4S m2 1lo cual corresponde al 53.65% de la superfic¡e del predio), para uso Habitacional

con oficinas, albergando 158 v¡v¡endas

La Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc ejecutó orden de visita de ver¡ficac¡Ón \X.\-
en materia de construcc¡ón número AC/DGG/SVR/OVO/697/2019; por lo que corresponde a dicha

Direcctón General concluir el refer¡do procedimiento e imponer, en su caso, las medidas de seguridad

y sanciones aplicables; enviando a esta subprocuraduría copia de la Resolución Administrativa que

1

3

al efecto se emita

objeto de denunc¡a

La presente resolución, únicamenle se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
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4. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no

se percibieron emisiones sonoras generadas por trabajos construct¡vos, provenientes del predio
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m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de esté ¡nstrumento es
de resolverse y se

.-...---RESUELVE

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la Dirección
General de Gobierno de la Alcáldía Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede '.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Procuraduría Ambiental y del iento Territorial de la C¡udad de lvléxico
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. --------
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